
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 119 de 25-v-2010 1/4

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Bienestar Social y Vivienda

Resolución de 20 de mayo de 2010, de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se convocan 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la eliminación de barreras arquitectónicas, de transporte y de la 
comunicación, así como para la dotación de productos de apoyo.

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes

Hechos

Primero.—La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales del Principado de Asturias, tiene por objeto la orde-
nación, organización y desarrollo del sistema público de Servicios Sociales, que dé respuesta a las necesidades actuales 
para conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más desfavorecidos e impulsar el bienestar 
social.

Segundo.—La Agencia Asturiana para la discapacidad tiene entre sus cometidos el potenciar la accesibilidad y mejorar 
de este modo la calidad de vida de toda la población, contribuyendo a la igualdad y la integración de todos los ciudada-
nos, con el desarrollo de acciones positivas tendentes a la supresión de barreras físicas, sensoriales, que contribuyan a la 
mejora de la calidad de vida de toda la población y más específicamente de las personas con discapacidad, ya que la no 
accesibilidad de los entornos, productos y servicios constituye una forma sutil pero eficaz de discriminación, generando 
una desventaja cierta a las personas con discapacidad en relación con aquellas que no lo son.

Tercero.—Por resolución de esta Consejería de 21 de mayo de 2009 se han aprobado las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para la eliminación de barreras arquitectónicas, de 
transporte y de la comunicación, así como para la dotación de productos de apoyo.

Cuarto.—Para atender la presente convocatoria pública de subvenciones el Consejo de Gobierno, en su reunión de 
fecha 18 de mayo de 2010, ha acordado autorizar el gasto por importe de 466.340,00 € con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 1606-313L-784-001, de la Ley 3/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias para 2010.

A los hechos señalados le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Vistos el Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado, de Reestructuración de las Consejerías 
que integran la Comunidad Autónoma; el artículo 21 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias; el artículo 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla; el Decreto 71/1992, de 29 de noviem-
bre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias; la Ley 
5/95, de 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras; el Real Decreto 37/2003, de aprobación 
del Reglamento que la desarrolla además de la Ley 3/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Princi-
pado de Asturias para 2010, y demás disposiciones de general aplicación,

RES   U ELVO  

Primero.—Aprobar la convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro para la eliminación de barreras arquitectónicas, de transporte y de la comunicación, así 
como para la dotación de productos de apoyo por un importe total máximo de 466.340,00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1606-313L-784-001, de la Ley 3/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias para 2010.

Segundo.—El régimen regulador de la concesión de estas subvenciones es el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, así como el Decreto 71/1992, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de con-
cesión de subvenciones en ámbito del Principado de Asturias y las bases reguladoras aprobadas por Resolución de 21 
de mayo de 2009 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a favor de entidades sin ánimo de lucro para la eliminación de barreras arquitectónicas, de 
transporte y de la comunicación así como para la dotación de productos de apoyo.

Tercero.—Podrán concurrir las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas de acción 
social dentro del ámbito regional y reúnan los siguientes requisitos:
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1.1.—Estar legalmente constituidas.

1.2.—Todas las entidades que solicitan la subvención carecerán de fin de lucro, circunstancia que constará de forma 
explícita en los Estatutos.

1.3.—Deberán tener un funcionamiento democrático, con representación en los órganos de gobierno de la entidad de 
los distintos estamentos vinculados por el servicio prestado.

1.4.—Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

1.5.—Haber justificado debidamente las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias.

1.6.—En el caso de fundaciones, haber presentado las cuentas anuales, que comprenden el balance, la cuenta de 
resultados y la memoria de la situación financiera y de los resultados de la fundación, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

2.—No podrán tener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria, aque-
llas entidades en las que concurran las circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Cuarto.—El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Quinto.—Las solicitudes se formalizarán ajustadas al modelo normalizado y se dirigirán a la Ilma. Sra. Consejera de 
Bienestar Social y Vivienda, pudiendo presentarse:

—		V ía presencial: Las solicitudes se dirigirán, acompañadas de la documentación correspondiente, a la Ilma. Sra. 
Consejera de Bienestar Social y Vivienda, pudiendo presentarse en el Registro General de la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda, calle Alférez Provisional, s/n, 33005-Oviedo, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 párrafo segundo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

—		V ía telemática: A través del portal de la Administración del Principado de Asturias http://www.asturias.es (Ges-
tiones en la Web/Trámites en la Web/Solicitudes de Servicios) se podrán utilizar medios telemáticos (on-line) 
para la presentación de solicitudes.

Sólo se admitirá la presentación telemática de solicitudes mediante firma electrónica avanzada basada en un certifi-
cado digital. A estos efectos sólo serán válidos los certificados ya expedidos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda (FNMT Clase 2 CA).

Los solicitantes podrán consentir o señalar como medio de notificación preferente la notificación telemática, en cuyo 
caso deberán facilitar una dirección o un buzón de correo electrónico para las notificaciones que deban practicarse du-
rante la tramitación del expediente, debiendo comunicar cualquier alteración que se produzca en la dirección o el buzón 
de correo inicialmente señalado.

Una vez iniciada la tramitación del expediente, los interesados podrán revocar su consentimiento para que la notifica-
ción se practique por vía telemática en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano instructor del procedimiento y señalar 
una dirección donde practicar las notificaciones.

Sexto.—Las solicitudes (según el modelo normalizado) incluirán declaración responsable referida a los siguientes 
términos:

•		 Haber procedido a la justificación de las subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad 
Autónoma.

•		 No haber rechazado, sin justa causa, subvención en convocatoria anterior.

•		 Hallarse al corriente de pago de obligaciones de reintegro de subvenciones.

•		 Comprometerse a comunicar la posible concesión de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, con 
anterioridad o posterioridad, en el momento que se produzca, a la Consejería de Bienestar Social y Vivien-
da, procedentes las mismas de cualquier administración pública o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

•		 No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señaladas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

•		 Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Deberán acompañarse de la documentación siguiente:

1.		A creditación de la representación legal o poder del solicitante.

2.		E n el caso de asociaciones o fundaciones, fotocopia compulsada de los Estatutos, así como el documento acre-
ditativo del número de registro correspondiente. En el caso de tratarse de instituciones subvencionadas en 
ejercicios anteriores, la copia de los Estatutos se sustituirán por la declaración, incluida en la solicitud, en la que 
se haga constar que los mismos no han sufrido modificación alguna.

3.		 En el caso de nuevas solicitudes, fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
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4.		 En el caso de nuevas solicitudes, o de existir variación, hoja de fichero de acreedores debidamente cumplimentada, 
según modelo normalizado.

5.		M emoria de la entidad, según modelo que se facilitará en esta Consejería, sólo en el caso de que no se haya 
acudido en el presente ejercicio o en el anterior a alguna solicitud en materia de Servicios Sociales (anexo I).

6.		E n el caso de haber recibido subvención para la realización de un proyecto de eliminación de barreras en el 
ejercicio anterior, se deberá aportar memoria de ejecución del mismo.

7.		 Formulario de identificación del proyecto que se adjunta como anexo II.

8.		E n el caso de que el coste de la obra supere los 30.000 euros o los 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo, deberán presentarse las tres ofertas que hubiera solicitado la entidad. En el caso de que se 
hubiera optado por la menos ventajosa económicamente será necesario aportar asimismo, memoria en la que 
se justifique expresamente dicha elección.

9.		E jemplar del proyecto de obras, al menos en la parte referida a la supresión de barreras para la que se solicita 
subvención, o en su caso, proyecto técnico referido a las barreras a suprimir y medios y elementos a emplear 
para dicha supresión.

10.		 Presupuesto de la obra (anexo III) o ayuda técnica (anexo IV), el cual se complementará con el detalle de las 
fuentes de financiación que se tengan previstas para llevar a cabo la misma.

11.		 Certificación registral o nota simple expedida por el Registro de la Propiedad que acredite la titularidad del soli-
citante sobre el solar o inmueble objeto de la subvención. En caso de que las obras a realizar sean en inmuebles 
cedidos en uso, o arrendados, habrá de presentarse autorización del propietario haciendo constar las condicio-
nes en que se cedió o arrendó.

12.		 Fotografías, tomadas desde diversos ángulos, de la barrera a eliminar para la cual se solicita la subvención.

13.		 En el caso de fundaciones, certificado que acredite el cumplimiento de lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Cuando el solicitante ya hubiera presentado con anterioridad ante la Consejería de Bienestar Social y Vivienda los 
documentos exigidos, podrá acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde su presentación y no hayan experimentado ninguna modificación. En este caso debe indicarse 
la fecha y procedimiento a que hacían referencia, incluyendo número de expediente.

Con independencia de la documentación anteriormente señalada el órgano instructor podrá solicitar la ampliación de 
los datos que resulten necesarios para la adecuada valoración de la solicitud y correcta evaluación de la subvención, que 
en su caso, pueda otorgarse.

Los modelos de anexos que se mencionan en la presente convocatoria así como información sobre la misma, podrá 
obtenerse en la página web: www.asturias.es en el apartado “Ayudas y Subvenciones”/área “Asuntos Sociales”.

Séptimo.—Las subvenciones por importe global máximo de 466.340,00 euros, se financiarán con cargo al programa 
“Agencia Asturiana para discapacidad” de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda del Principado de Asturias, aplica-
ción presupuestaria 1606-313L-784-001.

La valoración de las solicitudes se hará de acuerdo con los criterios establecidos en las bases III y IV de la Resolu-
ción de fecha 21 de mayo de 2009 (BOPA de 27-5-09), por las que se aprueban las bases que regulan las presentes 
subvenciones.

La cuantía individualizada de la subvención, en ningún caso podrá ser superior a 80.000 euros, por proyecto presentado.

Octavo.—El órgano instructor será la Sección de Subvenciones, resolviéndose el procedimiento por Resolución de 
la Consejería de Bienestar Social y Vivienda. La resolución que se dicte resolviendo el procedimiento de concesión/de-
negación pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe recurso contencioso-administrativo o, en su caso, recurso 
potestativo de reposición que deberá interponerse ante el órgano que dicto la resolución.

Noveno.—La Comisión de Valoración como órgano colegiado elevará la propuesta de resolución a través del órgano 
instructor, a la Ilma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Vivienda, órgano competente para resolverlas. La Comisión de 
Valoración, tendrá la siguiente composición:

Estará presidida por el Director de la Agencia Asturiana para la Discapacidad o persona en quien delegue, y estará 
además integrada por cuatro personas que ostenten la condición de técnico designadas por el propio Director de la Agen-
cia Asturiana para la Discapacidad, desarrollando una de estas personas las funciones relativas a Secretaría.

Décimo.—El otorgamiento o denegación de subvenciones se realizará por la Ilma. Sra. Consejera de Bienestar Social 
y Vivienda mediante Resolución motivada que deberá adoptarse en el plazo máximo de 4 meses contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se 
podrá entender que ésta es desestimatoria.

Dicha resolución recogerá las entidades a las que se otorgan y/o deniegan subvenciones, los proyectos que se sub-
vencionan, el importe de las subvenciones concedidas, las condiciones exigidas a las entidades beneficiarias, así como 
las formas y condiciones de abono y el plazo para el cumplimiento de las mismas.

La resolución será notificada a los interesados en el plazo de diez días y publicada en BOPA.
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Undécimo.—Las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas en la presente convocatoria vendrán obliga-
das a justificar documentalmente el cumplimiento de la finalidad que motivó su concesión así como la aplicación de los 
fondos recibidos en la forma y los plazos que se establecen a continuación.

Los beneficiarios de subvenciones habrán de acreditar, previamente al cobro de las mismas que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

En cuanto al plazo, la justificación de los gastos deberá estar finalizada antes del 30 de noviembre de 2010, con ex-
cepción de los correspondientes al último mes del ejercicio, de los que se presentará en el plazo establecido, estimación 
global de los mismos y el compromiso de justificarlos con anterioridad al 15 de febrero de 2011, efectuándose su pago 
con carácter anticipado.

Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el bene-
ficiario, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para su corrección.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma, se requerirá al beneficiario para 
que, en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo 
establecido en este apartado llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
General de Subvenciones.

En cuanto a la forma, la justificación se realizará mediante la siguiente documentación:

a)		 Certificación firmada y sellada por la entidad destinataria de la ayuda y por la Dirección de obra, si la hubiere, 
haciendo constar la realización de las obras, o ayuda técnica, y su conformidad con la misma.

b)		D esglose total de costes de la obra, incluidos los honorarios, según modelo normalizado (anexo III).

c)		 Fotografías, tomadas desde diversos ángulos, de la obra realizada, una vez eliminada la barrera.

d)		E n el caso de que el coste de la obra supere los 30.000 euros o los 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo, y no hubieran sido aportadas al tiempo de la solicitud, deberán presentarse las tres ofertas 
que hubiera solicitado la entidad. En el caso de que no se hubiera optado por la más ventajosa económicamente 
será necesario aportar asimismo, memoria en la que se justifique expresamente dicha elección.

e)		E n caso de equipamiento, deberá presentarse la relación de gastos según el modelo que se facilitará por la 
Consejería (anexo V), así como las facturas expedidas por la empresa o particular a nombre de la Entidad per-
ceptora de la subvención.

En la factura deberá figurar:

a.		N úmero de factura.

b.		 Datos identificativos (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF, domicilio, firma y sello del emisor).

c.		 Datos identificativos del destinatario, que deberá ser la entidad subvencionada.

d.		 Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total. Deberá reflejarse el IVA 
correspondiente, si bien cuando la cuota se repercuta dentro del precio podrá indicarse la expresión “IVA 
incluido”.

e.		L ugar y fecha de emisión.

Duodécimo.—Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Decimotercero.—Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo en plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias. Asimismo, se 
pone en su conocimiento que podrá interponer, con carácter previo, recurso potestativo de reposición ante la Ilma. Sra. 
Consejera de Bienestar Social y Vivienda del Principado de Asturias en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente y sin que, en ningún caso, se puedan simultanear ambos recursos, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su última redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 6/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales 
(Boletines Oficiales del Estado n.º 285, de 27 de noviembre y n.º 12, de 14 de enero y Boletín Oficial del Principado de 
Asturias n.º 301, de 31 de diciembre).

Oviedo, 20 de mayo de 2010.—La Consejera de Bienestar Social y Vivienda, Noemí Martín González.—11.715.
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